
 

 

REF. EXPTE: 1-58531/2016 alc. 4 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/16 

OBRA: PINTURA EDIFICIOS ADMINISTRACIÓN Y CIENCIAS BÁSICAS FAC. 
INGENIERIA 

DECANATO Y AULAS- FAC. CS. SOCIALES 
ESCUELA NACIONAL PEREZ ESQUIVEL 

CAMPUS UNIVERSITARIO OLAVARRÍA 
 

CIRCULAR Nº1 

Se comunica a las empresas oferentes, que por un error de impresión en el Pliego 

Licitatorio, fueron  omitidos los artículos del 5 al 18 de las CLAUSULAS LEGALES 

GENERALES, que se detallan a continuación: 

 

Artículo Nº 5.- Validez de oferta. 
 
 Los proponentes están obligados a mantener válida su oferta durante el plazo que se 
indique en las Cláusulas Legales Particulares. 
 
 Si antes de resolver la adjudicación dentro del plazo de mantenimiento de la propuesta, 
ésta fuera retirada o bien el proponente se negare a integrar el 5 % (cinco por ciento) establecido 
en el Artículo Nº 6, se le aplicarán las sanciones que establece la Ley Nº 13.064 y perderá además, 
si le hubiere correspondido constituir, la garantía del 1 % (uno por ciento1%) de la oferta. 
 
 
Artículo Nº 6.- Afianzamiento del contrato. 
 
 Dentro de los 5 (cinco) días hábiles administrativos de recibida la comunicación de la 
adjudicación, el adjudicatario deberá entregar en concepto de garantía el 5 % (cinco por ciento) 
del monto total de la adjudicación, la que se extenderá en alguna de las siguientes formas 
opcionales: 
 

a.- Efectivo (acompañar boleta de depósito en Banco de la Nación Argentina). 
b.- Cheque Certificado contra una entidad bancaria del lugar o de las cercanías de 

donde se realiza la licitación. 
 c.- Títulos o Bonos nacionales, provinciales o municipales que tengan  

cotización en la Bolsa de Comercio de la ciudad de Buenos Aires, al valor de plaza. 
 d.- Fianza bancaria. 
 e Seguro de Caución, con los requisitos establecidos por el Decreto  

Nº 411/969. 
f.- Pagaré a la vista y sin protesto, suscripto por quienes tengan el uso de la razón 

social o actúen con poder suficiente del adjudicatario, hasta la suma de $ 1.000 
(mil pesos). Cuando supere esta cifra deberá ser sustituido por alguna de las 
formas previstas en este artículo. 

g El depósito de garantía de la propuesta del 1 % (uno por ciento), si ya se hubiera 
constituido, podrá formar parte de este fondo. 
 



 Cumplido tal requisito, corresponderá la firma del contrato. 
 
 Si emitido el contrato, el adjudicatario se negare a cumplirlo, perderá el depósito de 
afianzamiento del 5 % (cinco por ciento), sin perjuicio de las demás sanciones legales que 
correspondan. 
 
 
Artículo Nº 7.- Inspección del lugar de trabajo. 
 
 El Contratista está obligado a visitar el lugar de la obra a los fines de su cotización. 

Todas las preguntas que se formulen en este acto se realizarán por escrito ante la 
Inspección, la que responderá en forma  de circular a través de la Dirección de Compras 
Centralizadas. 
  
 
Artículo Nº 8.- Andamiaje y herramientas. 
 
 Corre por cuenta del contratista el suministro del equipo, andamiaje y herramientas 
necesarios para la ejecución de los trabajos, siendo de su exclusiva responsabilidad los accidentes 
de trabajo que se produjeran por causas de su utilización. 
 
 
Artículo Nº 9.- Plazo de ejecución. 
 
 El proponente queda obligado a respetar el plazo que se especifique en las Cláusulas 
Legales Particulares. 
 
 El plazo se computará en días corridos y a partir del momento en que se labre el Acta de 
Iniciación. 
 
 El contratista queda obligado a comenzar los trabajos dentro de los 10 (diez) días 
corridos de la firma del Contrato; si así no lo hiciere se labrará automáticamente el Acta de 
Iniciación, a partir de la cual comenzarán a regir los plazos de obra. 
 
Artículo Nº 10.- Responsabilidad del contratista. 
 
 El tiempo requerido para la aprobación de muestras, tableros, análisis, inspecciones u 
otros hechos similares se incluirá en el cómputo de plazo contractual. 
 
Artículo Nº 11.- Inspección y representación en obra. 
 
 El contratista y su personal guardarán respeto y acatarán las indicaciones dadas por la 
Inspección de la Repartición, debiendo respetarse además las disposiciones que ella fije en cuanto 
a horario, feriados o supuestos similares. El contratista designará un capataz o encargado que lo 
represente en la obra, sujeto a la aceptación de la Inspección, la que podrá disponer el retiro de 
operarios que, a su juicio, sean irrespetuosos o no reúnan las condiciones de idoneidad o incurran 
en actos perturbadores de cualquier índole. 
 
Artículo Nº 12.- Responsabilidad del contratista. 
 
 Corresponden al contratista las obligaciones y responsabilidades que con respecto a su 
personal fijan las disposiciones legales sobre accidentes de trabajo, daños a terceros, personas o 
propiedades, estando obligado a asegurar por su cuenta al personal que ocupe durante el trabajo. 
Asimismo, deberá dar estricto cumplimiento a las demás normas que rigen el trabajo y la seguridad 
social. 
 



Artículo Nº 13.- Limpieza de la obra. 
 
 Durante la ejecución de las obras, el contratista deberá mantener limpio el sitio de los 
trabajos. La limpieza final de la obra incluirá todo lo que haya quedado afectado como 
consecuencia de la ejecución de los trabajos a su cargo. 
 
 
Artículo Nº 14.- Pago. Certificación de los trabajos. Fondo de Garantía. Devolución    del 
Fondo de Garantía. 
 
 Recibido el trabajo a entera satisfacción de la Repartición se practicará la Certificación por 
el importe de la obra contratada, previa retención del 5 % (cinco por ciento) en concepto de 
Fondo de Garantía, salvo especificación en contrario en las Cláusulas Legales Particulares, el que 
se retendrá juntamente con la Fianza de Contrato (Artículo Nº 6). 
 
 Los importes así retenidos serán devueltos al contratista una vez vencido el plazo de 
garantía (Artículo Nº 15), previa comprobación del buen estado de las obras y verificación del 
correcto funcionamiento de las instalaciones especiales si las hubiere. 
 El pago se efectuará a los 30 (treinta) días a contar desde la fecha de presentación del 
correspondiente Certificado, que deberá ser acompañado por el Acta de Iniciación y la Recepción 
Provisoria en el caso del último certificado. 
 
 Siempre que la naturaleza de la contratación lo posibilite, podrán efectuarse certificaciones 
parciales, conforme a las condiciones establecidas en las Cláusulas Legales Particulares. 
 

Artículo Nº 15.- Plazo de garantía. Sustitución del Fondo de Garantía. 
 
 El plazo de garantía será de 6 (seis) meses, salvo especificaciones en contrario de las 
Cláusulas Legales Particulares. 
 Se permitirá sustituir el Fondo de Garantía hecho efectivo, por títulos, bonos, fianza 
bancaria o seguros de caución (incisos c, d, y f del Artículo Nº 6), a entera satisfacción de la 
Repartición. 
 
Artículo Nº 16.- Multas por retardo en la entrega de obras. 
 
 Por demora en la entrega de la obra, salvo causa mayor debidamente justificada a criterio 
de la Universidad, el contratista se hará pasible de una multa calculada mediante la siguiente 
fórmula: 
     M = 0,20   C  
                       P 
 
 M= Multa a aplicar por cada día corrido de demora. 
 C= Monto del contrato. 
 P= Plazo original del contrato, expresado en días corridos. 
 
 Se aplicará en forma automática descontándose de los créditos a favor del contratista o 
podrán requerirse por vía judicial. 
Cuando el importe de la multa alcance el % 10 (diez por ciento) de la contratación, la Repartición 
podrá optar por la rescisión del contrato por culpa del contratista, en el momento en que a partir de 
allí lo crea conveniente y bastando para ello la mera notificación fehaciente. Asimismo, la eventual 
rescisión no libera al contratista de su responsabilidad por los daños y perjuicios emergentes de la 
obra. 
 
 Se deja constancia que el 10 % (diez por ciento) que facultará a la Universidad a rescindir 
el contrato se tomará sobre el valor de la oferta, sin actualización, mayores costos y/o intereses. 



Asimismo, ese 10 % (diez por ciento) podrá ser alcanzado a través de la suma de multas 
alternadas que se hayan originado por diversas causas previstas y en distintos tiempos. 
 
 El contratista queda constituido en mora por el solo transcurso del o de los plazos 
estipulados. 
 
Artículo Nº 17.- Ejecución de trabajos de acuerdo a su fin. 
 
 Los trabajos se ejecutarán completos y terminados de acuerdo a su fin y se ajustarán a las 
exigencias de calidad, reglas del arte y características establecidas en la documentación licitatoria, 
a entera satisfacción de la Repartición, la que se reserva el derecho de rechazar todos o la parte 
de ellos que no se encuentre en condiciones de aceptación. 
 
Artículo Nº 18.-Normas de seguridad e higiene. 
 
 El contratista deberá cumplimentar la normativa vigente de seguridad e higiene para la 
industria de la construcción y actividades conexas. A tal efecto deberá: 
 
 1 Presentar junto con la oferta los datos del responsable del Servicio de Seguridad e 

Higiene y Seguridad de la empresa, firmado en original por el profesional. 
 

 2 A la firma del contrato, la empresa deberá presentar la comunicación de inicio de  
la obra a la A.R.T. y el Programa de Seguridad de acuerdo a la Resolución 51/97 
presentado ante la A.R.T., que será girado junto con el Pliego de Obra a la 
Secretaría General de la Universidad para ser visado por el Servicio de Seguridad 
e Higiene. 

 
 3 Al iniciar la obra se deberá dar cumplimiento a la Resolución 231/96 y presentar el listado 

de personal que intervendrá en ella, conformado por la A.R.T., y el Programa de Seguridad 
aprobado por la A.R.T: 

 
 4 Periódicamente se presentarán las bajas y altas del personal de la obra comunicadas a la 

A.R.T. 
5 El profesional responsable de Seguridad e Higiene de la empresa deberá dejar 
constancia escrita de su presencia en obra, como así de las observaciones hechas. 

 
 6 Los subcontratistas de diferentes especialidades deberán cumplir con lo expuesto en los 

puntos 2, 3 y 4, ya sea alcanzado por la resolución 51/97 o por la 319 /99 art. 5. 
 
 7 Toda persona de la empresa o subcontratada por ésta que por diferentes razones no 

esté incluida en el listado de la A.R.T., deberá contar con un seguro de accidentes de 
trabajo (no colectivo). Esto será válido para el personal directivo de la empresa que acceda 
a la obra, para los profesionales contratados (no en relación de dependencia, lo que 
alcanza al mismo Servicio de Seguridad e Higiene) y para los subcontratistas, empresas 
unipersonales, etc. 

 

 

 

 

DIRECCION GRAL DE OBRAS Y PROYECTOS 


